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ORDENANZA MUNICIPAL Nº 006/2013 

Ayala, 31 de julio de 2013 

Prof. 'Tomas Otoya <Parra 

PRESIDENTE 
HONORABLE CONCEIO MUNICIPAL DE AYATA 

VISTOS Y CONSIDERANDO: , \ l , 

Que, la Constitución Polític~ d)/Esra\ofiu1 acionaJ de Bol ivia, en su Art. 1 manifiesta 
que Bolivia se constituye en un Estado Unitario Social de Úerecho Plurinacional Comunitario, 
libre, independiente, soberano, democrático, intercultural, descentralizado y con autonomías . 

Que, de conformidad al Art 283 de la Constitución Política del Estado Plurinacional y la 
Ley de Autonomías y Descentralización "Andrés lbáñez", e,nmarcan que la Autonomía Municipal, 
está constituida por el Concejo Municipal con facultad~deliberativa, fiscalizadora y legislativa 
municipal en el ámbito de sus competencias. 

Que, el Art. 12 f e la Ley 2028 de Municipalidades menciona que el Concejo Municipal es la 
máxima autoridad del Gobierno Municipal; constituye el órgano representativo, deliberante, 
normativo y fiscalizaJor de la gestión Municipal. _=_j 

Que, el Art. 12 Núm. 4, de la Ley 2028 de Municipalidades estipula que es atribución del H. 
Concejo Municipal el de, Dictar y aprobar Ordenanzas como normas generales del Municipio y 
Resoluciones de orden interno y administrativo de propio concejo . 

Que, de conformidad al Art. 20 concordante con el Art. 148 Núm. 1) de la Ley 2028 de 
Municipalidades, establece que las Ordenanzas son normas emanadas del Concejo Municipal y de 
cumplimiento obligatorio. 

Que, el periodo heroico de la independencia, donde el territorio del Alto Perú ha sido 
fecundado y regado con la sangre de los PROTOMÁRTIRES DE LA INDEPENDENCIA, la sangre 
vertida por los valientes GUERRILLEROS, la sangre derramada por las HEROÍNAS 
COCHABAMBINAS, el sacrificio y el valor de todos los héroes que lucharon y ofrendaron sus vidas 
por la libertad. 

Que, el Estado Plurinacionalde Bolivia conmemora el 06 de agosto de cada año un 
aniversario más de la GESTA EMANCIPADORA DE LA LIBERTAD Y LA INDEPENDENCIA DE 
NUESTRO ESTADO. 

Que, el Art. 6 Parágrafo II de la Constitución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, 
estipula que los símbolos del Estado son la bandera tricolor rojo, amarillo y verde; el himno 
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boliviano; el escudo de armas; la wiphala; la escarapela; la flo t de la ka ntu ta y la flor del patujú. 

Que, es deber del Gobierno AutónomoMunicipal de Ayata, Provincia Mufíecas, 
Departamento de La Paz el de rehdir justo holnenaje a tah t rascendental acontecimiento a través 
del recordatorio a la lnemorta de los proto!Tlá rtires de la independencia, en virtud a la misma el 
H. Concejo Municipal de Ayata, en adhesión a la celebración de las fies tas patria s y en ses i·ón 
extraordinaria de fecha 31 de julio de 2013 a resuelto sancionar la presente Ordenanza 
Municipal. 

POR TAN1'O: __, .... \ \ n \ 0 .... \/ · 
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EL H. CONCEJO MUNICIP~ - o ~ ~ r~~ ET ~ut o 
16ij -~us ESPECIFICAS ATR1Buc1ONES 

CONFERIDAS POR LA CON~lTUéÍÓN POLÍTICA DE-t Esr:(:oo, LEY DE MUNICIPALIDADES N° 
2028 DE 28 DE OCTUB~ifDE 1999 Y EN CUMPLIMIENTO AY..~ GLAMENTO INTERNO DEL H . 
CONCEJO MUNICIPAL D.E AYATA. ,:'°.,.. ·· - ,'~ 
RESUELVE: ' 

\ ~ 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se diSJ?One0 el -embanderamientocgener.ál de forma obligatoria de todas las 
instituciones públicas, domi.ci1ios particulares, tiendas y ·~·tJ¡ks {r general de todo el territorio 
municipal de Aya ta, Provincia ~ uñecasJ D~partamento de Ea Raz,~ urante los días 5 y 6 de agosto 
de la presente gestióf , con..,tos símbolos del Estado Plul in_ah o_n,.al de Bolivia (bandera tricolor 
ywiphala), como tam13ién con la bandera municipal. ·· 1 
ARTICULO SEGUNDl Toda la población en general del 5ei;¡¡itJ io municipal, esta obligada a 
participar en todas las actividades cívicas. 

ARTICULO TERCERO.-Se abrogan y derogan todas las disposieiones de igual o inferior jerarquía . , /' 
contrarias a la presente Oraenanza~Mtí nicipal. . 

'' 1 
ARTICULO CUARTA.-Queda encargad0 del estri cto cumplimiento de la presente Ordenanza 
Municipal, el H. Alcalde Muni cipal de Ay~ta. 

1 

Es dada, sellada y fi rmada en la sala de sesiones del H. Concejo Municipal de Ayata, Provincia 
Muñecas, Departamento de La Paz-Bolivia, a los treinta y un días del mes de julio del año dos mil 
trece. 

Regístrese, comuníquese, cúmplase, a rchívese y remítase copias a l Ejecui ivo Municipal y a las 
instancias pertinentes. ~ 
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